
R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI. 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LiMITADA DENOMINADA 
“TELEROM AN C, LTDA.” 

.1.— Mediante escritura públi 
o2 otorgada ante el Notario 
doctor Carlos Quiñónez Velás- 
quez, el 18 de junio de 1,971, 
se constituyó la compañía ge 
responsabilidad limitada deno 
minada “TELEROMAN C. 
LTDA,” 

2. Mediante escritura públi- 
ca Otorgada ey Guayaquil anta 
el Notario doctor Jorge Jara 
Grau ej 4 de junio de 1,975, 
la mencionada Compañía au- 
mentó su capita en la suma 
de CUARENTA Y SIETE MIL 
SUCRES, con lo eual quedó 
elevado a la cantidad ¿a NO- 
VENTA Y NUEVE MIL SU- 
CRES, dividido en 99 partici 
piciones Sociales de un im 
sutres cada una, y reformó sus 
estatutos sociales. 
3. Compareció 4] 0O*Orga 
miento de la mencionada escri 
tura el señor Ing. Lus Román 
Gallardo, en su calidad de 

  

Gerente de “TELEROMAN C. 
LTDA.” 
4 — Las participaciones 0o- 
rrespondientes a] aumento de 
Capita] hdr sido suscritaz 1% 
tegramente y pagadas en elec 
t1v0. 
5.— Se reforman los articulos 
pr:ímero y cuarto de log estatu 
tos sociales, los: mismus que 
dirán:- 
ARTICULO PRIMERO... Igte- 

grentes: Forman parte d3 esta 
Compañía en calidad de so 
cios, los señOres ingenieros 
Luis Román Gallardo y José 
Román Romero. domiesiados 
en esta ciudad, de nacional - 
dad ecuatoriana, y de estado 
civil casados. 
ARTICULO CUARTO.- Cam. 
tal: Ey cap:ta] social de ta 
Compañía está formado por 
noventa y nueve participacio. 
nes iguales e indivyisibles da 
un míl sutres cade una, ds- 
tribuído en la siguiente for- 
ma: noventa y seis participa- 
ciones de un mil sucres cada 
una que pertenecen al señar 
Ing. Luis Román Gallardo; y, 
tres participaciones de un mil 
sutres cada una que pertene- 
cen al señor Josá Román (ra- 

  

  

Vlardo; y, tres participacio - 
nes de un mi] sucres cda 
una Que pertenecen al señor 
José Román Romero. Este ca 
pital de noventa y nueve mil 
sUCres, se encuentra totalmen 
te suscrito y pagado íntegra - 
mente. 
6... La 8probación de la €s- 
critura de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “TE 
LEROMAN C., LTDA.” fue ex 

pedida mediante Resolucion 
No. RL-—256 de Agosto 4 de 
1.975, firmada por el doctor 
Nicolás Cassis Uscocovich, In- 
tendente de Compañías de Gua 
yaquá. 

.LO QUE PONGO EN CO. 
NOQCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil, Agosto 4 de 1.973 
Abg _ Marcelo Santos Vera 
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